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OTROSI No. 1 

AL CONVENIO DOCENCIA-SERVICIO CELEBRADO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y 

ESE HOSPITAL SANTA MONICA DE DOSQUEBRADAS 

 
Entre los suscritos a saber: de una parte, FRANCISCO ANTONIO URIBE GOMEZ 

mayor de edad y vecino de Pereira, portador de la cédula de ciudadanía No. 

70.552.231 de Envigado, obrando en calidad de representante legal encargado de 

La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, quien se denominará LA 

UNIVERSIDAD y de otra parte JUAN CARLOS MARIN GOMEZ mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.129.201 de Pereira, obrando en 

calidad de representante legal de la ESE HOSPITAL SANTA MONICA DE 

DOSQUEBRADAS, quien para efectos del convenio se denominará EL 

HOSPITAL identificado con nit 891.411.663-1; se ha acordado celebrar el 

presente otrosi con base en las siguientes consideraciones: 

 
1.- Que, se aprobó por mutuo acuerdo adicionar al convenio una 

cláusula de alcance para incluir los posgrados de Especialización en 

Ginecología y Obstetricia, Medicina de Urgencias, Medicina Familiar, Cirugía 

general y Anestesiología de la Facultad Ciencias de la Salud para su formación. 

2.- Que, se debe incluir un parágrafo aclaratorio de la contraprestación entre la 

UNIVERSIDAD y EL HOSPITAL referente a los posgrados médicos de acuerdo lo 

establecido en el art. 12, parágrafo 1 de la Ley 1917 del 12 de julio de 2018. 

3.- Que en consecuencia de lo anterior se hace necesario suscribir el presente 

otrosí modificando las siguientes clausulas: 

 
PRIMERO—: ADICIONAR LA CLAUSULA - Alcance: Dentro de la formación 

de estudiantes que se encuentran cursando programas de pregrado y 

posgrado en salud, incluir los programas de posgrado en Especialización en 

Ginecología y Obstetricia, Medicina de Urgencias, Medicina Familiar, Cirugía 

general y Anestesiología. 



 
 
 

SEGUNDO -: Clausula novena. Contraprestación o compensación. De 

acuerdo a lo establecido en el art. 12, parágrafo 1 de la Ley 1917 del 12 de julio de 

2018, se incluye como parágrafo 1. El HOSPITAL no podrá cobrar en dinero a la 

UNIVERSIDAD, por permitir el desarrollo de las residencias medicas de las 

Especializaciones en Pediatría, Medicina Critica y Cuidado Intensivo, Medicina 

Interna, Psiquiatría, Medicina de Urgencias, Ginecología y Obstetricia, Cirugía 

General, Medicina Familiar y Anestesiología. 

 
TERCERO -: Las condiciones y cláusulas no modificadas en el presente otrosí, 

quedan vigentes. 

 
El presente otrosí se perfecciona con la fecha de su firma. 

 
 

 
FRANCISCO ANTONIO URIBE GOMEZ 
Rector y Representante Legal Encargado 
UNIVERSIOAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

 
 
 

N CARLO 
Representante Legal 
ESE HOSPITAL SANTA MONICA 

 

 
 

RIN GOMEZ 

ANA MARIA 
CIFUENTES 
GARCÉS
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